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CIRCULAR 

Registro de Salida nº 0012 

 
FECHA:  Diecinueve de marzo       CIRCULAR Nº  5120 

A: FF.AA - INSTALACIONES 

 

ASUNTO:  CTO. DE ESPAÑA DE BOWLING CORPORATIVO 

  
1 – SISTEMA DE JUEGO  

 Torneo por equipos de 3 jugadores, más dos posibles reservas. 

 Jugadores en posesión de la licencia federativa tramitada por la FEB. 

 Se jugarán enfrentamientos directos de los equipos todos contra todos, siguiendo el siguiente 

sistema de juego: 

o ENFRENTAMIENTOS.- En cada encuentro, se disputarán dos partidas por equipo y 

simultáneamente individuales. 

o PUNTUACIÓN.- En cada encuentro, se asignarán 10 puntos repartidos del siguiente 

modo: 

 PUNTOS INDIVIDUALES.- En cada partida, 2 puntos en caso de mayor número de 

victorias, y 1 punto en caso de empate a victorias. 

 PUNTOS EQUIPO.- En cada partida, 2 puntos en caso de 2 victorias ó 1 victoria y 1 

empate. 

En caso de 1 sola victoria por equipo, ó 2 empates, 1 punto para cada equipo. 

 PUNTOS POR BOLOS.- En cada encuentro, conseguirá dos puntos adicionales el 

equipo que logre derribar el mayor número de bolos. Se entiende a la suma de las 

puntuaciones obtenidas por los/las tres jugadores/as, en las 2 partidas. 

Se concederá un punto por bolos a cada equipo, en caso de empate. 

 PUNTUACIÓN FINAL.- Los 10 puntos de cada encuentro se desglosan como sigue: 

a) 4 Puntos en partidos individuales. 

b) 4 Puntos en partidos de equipo. 

c) 2 Puntos por bolos. 

o CAMBIOS DE JUGADORES.- Al iniciar la segunda partida, se podrá sustituir un jugador/a 

en cada equipo. El jugador/a reserva entrará en el lugar del jugador/a sustituido. 

Una partida incompleta, por lesión de un jugador/a, solo contará para el resultado del 

equipo, pero no para el jugador/a a efectos de la lista de promedios. 

http://www.febolos.es/
mailto:info@febolos.es


 Se proclamará campeón el equipo que más puntos tenga acumulados al finalizar el torneo. 

 Se proclamará Campeón/a individual el jugador/a que más bolos tenga derribados al finalizar las 

12 partidas. 

 Los equipos acudirán a cada encuentro debidamente uniformados, debiendo lucir idéntica 

camiseta, en forma y color, todos sus componentes y pantalón del mismo color. En dicha prenda 

deberá figurar de forma visible el nombre de la empresa a la que representan. Según la normativa 

del Bowling, no se admitirán jugadores con pantalones vaqueros. 

 Durante el desarrollo del torneo, no está permitido fumar ni la ingestión de bebidas alcohólicas. 

 
2 – TROFEOS 

 
2.1 – POR EQUIPOS  

Trofeo al Campeón + 5 medallas componentes 
Trofeo Subcampeón + 5 medallas 

2.2 – INDIVIDUALES  

Medalla al Campeón Masculino y Femenino  
Medalla al Subcampeón Masculino y Femenino  
Medalla a la Máxima partida Masculina y Femenina  
 
 

3 – INSCRIPCIONES 

Las inscripciones deberán efectuarse directamente por los Clubes/jugadores, mediante escrito en el 
que figurará el nombre del equipo, nombre, apellidos y número de licencia federativa (recordamos 
que el número de licencia es el del DNI) de sus componentes, así como certificado de la empresa en el 
que figure la-relación de trabajadores concursantes, haciendo constar nombres, apellidos y DNI de los 
mismos. Todos ellos deberán tener una antigüedad mínima en la empresa de 6 meses. 

El importe de la inscripción será de 120,00 € / equipo, cantidad que será abonada al Delegado de la 
FEB, en la propia instalación y antes del comienzo de los enfrentamientos. 
 
El plazo límite de inscripción será las 19,00  horas del día 27  DE MARZO DE 2019 

4 – INSTALACIÓN, FECHAS Y HORARIOS 
 

Bowling Tres Aguas 
 C. Comercial y de Ocio Tres Aguas, Avda. San Martín de Valdeiglesias 24, Alcorcón, Madrid. 
 
El campeonato se disputará los días 6 y 7 de abril de 2019, con los siguientes horarios:  
 
SÁBADO 06.04.19   09,30 HORAS (6 PARTIDAS)  
DOMINGO 07.04.19  09,30 HORAS (6 PARTIDAS) -14,00 HORAS (ENTREGA DE TROFEOS) 
 

                                                                             
Esperanza Reverte Cristino 

 Secretaria General FEB  


